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Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres 
Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia 

"Suyunchik allin kananpaq hinataq lliw llaqtakunapa yanapakuyninpaq llamkana wata"/"Suma qamaña marapana 
jiwasana markasatakixa ukhamaraki taqini chikañcht’asiwisa juk’ampi ch’amañchatapxana" 
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A :  JANIE MARILE GOMEZ GUERRERO 

DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO CULTURAL 
 

De : PABLO ALBERTO MOLINA PALOMINO 
  DIRECCIÓN DE PATRIMONIO INMATERIAL  
   
Asunto :

  
Referencia : A. Informe N° 000029-2026-DPI-DGPC-VMPCIC-FAP/MC (16/ABR/2026) 
   B. Memorando N° 000206-2026-DDC PUN/MC (15/ABR/2026) 
   C. Oficio N° 0097-2026-MDC/A. (09/ABR/2026) 
   D. Memorando N° 000095-2025- DPI-DGPC-VMPCIC/MC (07/ABR/2026) 
   E. Oficio N° 000254-2026-DDC PUN/MC (06/FEB/2026) 
   F. Memorando N° 000018-2026-DDC PUN/MC (14/ENE/2026) 
   G. Oficio N° 001-2026-MDC/A. (05/ENE/2026) 
   

 
Tengo el agrado de dirigirme a usted respecto al documento A) de la referencia elaborado por la especialista 
Fiorella Arteta Penna, mismo que hago propio, por medio del cual se emite opinión técnica procedente a la 
solicitud para la declaratoria de la Danza, música y canto Qhashwa vigente en el ámbito del distrito de 
Capachica, provincia y departamento Puno, como Patrimonio Cultural de la Nación.  
 
La solicitud fue presentada originalmente con el documento G) de la referencia por la Municipalidad Distrital 
de Capachica ante la DDC Puno, y trasladada a esta Dirección con el documento F) de la referencia. El 
expediente técnico así remitido fue materia de revisión preliminar, no formulándose observaciones y siendo 
incorporado a la Lista de Expedientes en Proceso (Directiva N° 003-2015-MC). Esto fue, a su vez, puesto 
en conocimiento del administrado con el documento E) de la referencia.  
 
Así, tras la conducción del proceso de acompañamiento técnico y la etapa de análisis, según lo dispuesto 
en el literal c) del numeral 7.2 de la Directiva N° 003-2015-MC, una versión preliminar del informe técnico 
de procedencia fue trasladado a la DDC Puno con el documento D) de la referencia, para la validación 
respectiva por la Municipalidad Distrital de Capachica junto a la comunidad de portadores.  
 
En ese alcance, habiéndose remitido el Acta de validación respectiva con el documento C) de la referencia, 
trasladado por la DDC Puno con el documento B) de la referencia, se recomienda la elevación del presente 
informe al Despacho Viceministerial de Patrimonio Cultural e Industrias Culturales, para la continuación del 
trámite que corresponda. 
 
Se adjunta:  

- Proyecto de informe de elevación 
- Acta de validación de informe técnico. 
- Proyecto de resolución viceministerial. 

 
Atentamente,  
PMP/clp 

ELEVA INFORME TÉCNICO DE PROCEDENCIA PARA DECLARAR 
PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN A LA DANZA, MÚSICA Y 
CANTO QHASHWA VIGENTE EN EL ÁMBITO DEL DISTRITO DE 
CAPACHICA, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO PUNO. 
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